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Tras revocación, AMLO va por supresión de órgano electoral

Buscandisponer
debienesdelINE

Proponen mover

a nuevo Instituto

empleados, gasto,
infraestructura...

CLAUDIA SALAZAR

El Presidente Andrés Ma-
nuelLópezObradorplantea
lasupresióndelInstitutoNa-
cionalElectoral(INE) trassu
comportamientoen la orga-
nizacióndelarevocaciónde
mandato,yquesedispongan
desusbienesy fideicomisos.

Con lainiciativaderefor-
ma electoral,la eliminación
del INE no sólo suponeun
cambiode nombrepor otro
órganoelectoral.Se prevén
accionesdedesincorporación
y transferenciade activosal
nuevoinstitutopropuestopor
elEjecutivofederal.

“La presente iniciativa
propone iniciar una nueva
etapaelectoralpara el País.
Se plantea transformar la
institucionalidadelectoralal
suprimiral INE y crearen
su lugar al Instituto Nacio-
nal de EleccionesyConsul-
tas (INEC), como autoridad
electoralindependiente,ga-
rantizandolosprincipiosrec-
tores de la función electo-
ral,comosiempredebióha-
ber sido”,citala exposición
demotivos.

Afirma que en los últi-
mosaños,losactosdelasau-
toridadeselectoralesse han
caracterizadoporsu faltade
apegoa losprincipiosdeob-
jetividad,independenciae
imparcialidad,que son pro-
piosdesu función.

legalidad,al advertirquees-

punto
estacrisisde autoridadfue
elpapeldesempeñadoporel
InstitutoNacionalElectoraly
el TribunalElectoraldelPo-
derJudicialdelaFederación
duranteelprocesoderevoca-
cióndemandato”,argumenta
la iniciativade reformacons-
titucionalrecibidapor laCá-
maradeDiputados.

La visión del Ejecutivo
federales quesedebedotar
al Paísde un sistemaelecto-
ral que brinde seguridady
respetoalvotoy honradezy

Al eliminaral INE, se se-
ñalaqueelnuevoInstitutolo
va a sustituir“plenamente”.

“Los recursoshumanos,
materiales,financierosy pre-
supuestalescon quecuenta
elINE, incluyendotodossus
bienesy losderechosderiva-
dosdelosfondosy fideicomi-
sosvigentes,pasaránaformar
partedelINEC, enlostérmi-
nos que determinenlas dis-
posicioneslegalesy adminis-
trativas que correspondan”,
exponela iniciativasin seña-
larcómoserádichoproceso.

“El InstitutoparaDevol-
veralPuebloloRobadocoor-
dinarálasaccionesdedesin-
corporacióny transferencia
deactivos”,precisa.

Además,aseguraquecon
su propuestasevana elegir
autoridadesadministrativas
y jurisdiccionales“honestas
e imparciales”,quese man-
tenganfueradelaluchapor
elpoder.

La iniciativa del Presi-
denteprevécambiarel mé-
todode elecciónde los con-
sejeroselectorales,quehasta
lafechahasidopormediode
laCámaradeDiputados.

Ahora se planteaqueel
Presidente,las Cámaras del

Congreso y la Suprema Cor-
te de Justiciade la Nación
(SCJN) propongan20 nom-
bres cadauno y que ganen
losperfilesmásvotadospor
laciudadanía.
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Deestos60candidatosse
elegiránsólo sieteparaque
desempeñenelcargodecon-
sejerodel INEC duranteun
periododeseisaños.

Paraelcasode sietema-
gistradoselectorales,queson
nombradosporelSenadode
laRepíblica,lapropuestason
30candidatos,10postulados
tambiéncadaunodelostres
PoderesdelaUnión.

Al proponerqueconseje-
rosy magistradoselectorales
seanelectosmedianteelvoto
secreto,directoy universal,el
Ejecutivofederalaseguraque
se fortalecerálademocracia
enelPaísy segarantizaráel
cumplimientodelavoluntad
popular.
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Fuente: Propuesta de reforma electoralde AMLO con datos del INE y Oples locales.




